
Universidad Nacional de Córdoba
2025

Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EX-2025-00934765- -UNC-ME#FCQ APROBAR CRONOGRAMA, ARANCELES Y
PRESUPUESTO COHORTE 2026-2028

 
VISTO:

La nota presentada por la Dra. María Valeria Amé, directora de la Especialización en Química
Ambiental (EQA) (RHCD-2025-194-E-UNC-DEC#FCQ) solicitando la aprobación del
cronograma, costo total de la carrera, la política de aranceles y el presupuesto para el dictado del
Primer Año (2026) de la Especialización en Química Ambiental (EQA) Cohorte 2026-2028.

CONSIDERANDO:

Que es necesario establecer el cronograma de dictado para el Primer Año de la cohorte 2026-
2028 de la EQA, aprobada por OHCD-2020-3-E-UNC-DEC#FCQ, RHCS-2021-140-E-
UNCREC, Resolución Ministerial RESOL-2022-579-APN-SECPU#ME y acreditada como
Categoría A por CONEAU (RESFC-2022-285-APN-CONEAU#ME);

Que es necesario aprobar el costo total de la carrera, la política de aranceles, fijar los honorarios
de los docentes y de la dirección de la EQA y establecer el presupuesto conformando para el
dictado de esta.

Por ello;

 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS

R E S U E L V E:

Artículo 1º: Aprobar el cronograma de dictado del Primer Año (2026) de la Especialización en
Química Ambiental Cohorte 2026, que como Anexo I forma parte de la presente resolución.

Artículo 2º: Aprobar el costo total estimativo de la carrera y los aranceles para el año 2026 que
obra como Anexo II de la presente resolución.

Artículo 3º: Aprobar el presupuesto del Primer Año (2026) de la Especialización en Química
Ambiental Cohorte 2026 que obra como Anexo III de la presente resolución.



Artículo 4º: Protocolícese, comuníquese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad
Nacional de Córdoba y archívese.

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS, EL DIECISIETE DE NOVIEMBRE DEL
AÑO DOS MIL VEINTICINCO.





ANEXO I 


 


Especialización en Química Ambiental (EQA) Cohorte 2026-2028. 


 


CRONOGRAMA Año 2026 


 


Preinscripciones: 13 de octubre al 30 de noviembre de 2025. 


Comunicación de resultados del proceso de admisión: 3 de diciembre de 2025. 


Inscripción definitiva: del 03 al 12 de diciembre de 2025. 


Inicio del cursado: Viernes 27 de febrero de 2026. 


 


CRONOGRAMA DE CURSADO: 


Primer semestre: 


Inicio del cursado: Viernes 27 de febrero de 2026. 


 Finalización del cursado: Sábado 04 de julio de 2026. 


 


Segundo semestre: 


Inicio del cursado: Viernes 31 de julio de 2026. 


Finalización del cursado: Sábado 12 de diciembre de 2026. 


 


 


CRONOGRAMA DE EXÁMENES: 


Junio-Julio: Martes 7 de julio al jueves 30 de julio de 2026. 


Diciembre: Lunes 14 al sábado 19 de diciembre de 2026.  


 


 








ANEXO II 


 


Especialización en Química Ambiental (EQA)  


ARANCELES Cohorte 2026-2028. 


La Especialización en Química Ambiental prevé, en cada año de cursado, el pago de una matrícula 
anual más cuotas mensuales, con vencimiento el día 15 de cada mes.  
La cantidad de cuotas depende del año: 
• 2026 y 2027: 10 cuotas (de marzo a diciembre). 
• 2028: 6 cuotas (de febrero a julio, mes en que finaliza la carrera). 
 
Matrícula 2026 
• Estudiantes argentinos: $200.000,00 (Pesos doscientos mil con 00/100). 
• Estudiantes extranjeros: $400.000,00 (Pesos cuatrocientos mil con 00/100). 
El pago de esta matrícula deberá realizarse de manera anticipada en diciembre de 2025, como 
requisito para completar la inscripción a la cohorte 2026–2028. 
 
Cuotas mensuales 2026 
• Estudiantes argentinos: $150.000,00 (Pesos ciento cincuenta mil con 00/100). 
• Estudiantes extranjeros: $300.000,00 (Pesos trescientos mil con 00/100). 
Se abonarán 10 cuotas, de marzo a diciembre de 2026. 
 
Años siguientes (2027 y 2028) 
En cada año se mantendrá la misma modalidad de pago (una matrícula anual más cuotas 
mensuales). 
• 2027: matrícula anual + 10 cuotas (marzo–diciembre). 
• 2028: matrícula anual + 6 cuotas (febrero–julio). 
 
De acuerdo a lo establecido en la RHCD-2023-627-E-UNC-DEC#FCQ, las actividades aranceladas 
de la Escuela de Posgrado, tendrán un incremento en los meses de febrero, mayo, agosto y 
noviembre de cada año, equivalente al índice de precios al consumidor, acumulado, de la Provincia 
de Córdoba correspondiente al trimestre calendario anterior de cada uno de los meses 
mencionados, independientemente de otros ajustes que puedan realizarse. Dicho incremento será 
aprobado por resolución decanal oportunamente. 
 
Las matrículas y cuotas adeudadas se abonarán a valor vigente al momento de cancelar la deuda. 
 
Medios de pago: 
Se prevé realizar la cobranza con la plataforma Sanaviron Académico teniendo como medios de 
pago: Banco Roela (Siro), Red Link, Rapipago, entre otros supervisados por el área económica 
financiera satélite “Escuela de Posgrado”. Las demoras en el pago tendrán una penalización según 
la RHCD 2023/623 de la FCQ. 
 
Número mínimo de cursantes para el dictado: 20. 
 








ANEXO III 


 


Especialización en Química Ambiental (EQA) Cohorte 2026-2028. 


 


PRESUPUESTO del Primer Año de la Carrera (2026) 


 


La EQA consta de 28 actividades curriculares incluyendo clases teóricas, prácticas, resolución de 
problemas, talleres y seminarios a desarrollarse en 5 semestres. Cada semestre está conformado por 1 
módulo que constituye una unidad temática con contenido teórico y práctico. En conjunto, las actividades 
curriculares tienen una carga horaria total de 554 horas; 183 horas corresponden al primer y segundo 
semestre, 179 horas forman parte del tercer y cuarto semestre, mientras que 92 horas forman parte del 
quinto y último semestre. Además, el Plan de estudios contempla una Actividad Complementaria de 
Módulo (50 horas) y un Trabajo Integrador Final (50 horas).  


Se prevé la inscripción de 20 estudiantes (Cupo mínimo) en la Cohorte 2026-2028 de la EQA, los cuales 
para el año 2026 abonarán 1 Matrícula y 10 Cuotas mensuales.  


El Presupuesto contempla el 30 % del total de ingresos, para Gastos administrativos / contables. 


Se destinarán $ 1.500.000,00 para la Difusión de la propuesta educativa. 


La Dirección de la EQA, a cargo de una Directora y un Director Alterno, percibirá un monto total de pesos 


un millón ochocientos mil ($1.800.000), de los cuales $ 1.000.000 corresponden a la Dirección, y $ 
800.000 corresponden a la Dirección Alterna. La liquidación se efectuará con alguna de las modalidades 
de pago mencionadas abajo (Contrato, o Asignación complementaria).  


Para las actividades previstas, los Honorarios docentes serán de pesos cincuenta mil ($50.000.-) por 


hora. La modalidad de pago se realizará mediante Contrato gestionado en el área económica financiera de 
la Escuela de Posgrado, con al menos 30 días antes de la prestación del servicio. Aquellos docentes que 
así lo manifiesten podrán recibir la liquidación vía Asignación complementaria, asumiendo los descuentos 
respectivos. 


En el Primer Año de la carrera se contempla el dictado de 14 actividades curriculares, con una carga 
horaria total de 183 horas. Siete actividades curriculares serán dictadas en el primer semestre (carga 
horaria total de 92 horas). En el segundo semestre se dictarán 7 actividades curriculares (carga horaria 
total de 91 horas). Las actividades curriculares de la EQA se dictarán con una modalidad Mixta 


(Presencial, y Virtual sincrónica). 


La Comisión Asesora de la Especialización en Química Ambiental (CAEQA) aprobó el pago de 3 horas 
docentes a cada Coordinador de actividad curricular, el cual es responsable de la conformación del cuerpo 
docente de la actividad curricular, coordinación general, y recepción de exámenes en todos los períodos 
previstos a tal fin, hasta que la actividad curricular vuelva a ser dictada en una nueva cohorte. Por lo que 
está previsto el pago de 49 horas docentes para la Coordinación de Actividades curriculares del primer 


año.  


El Presupuesto contempla, además, otras erogaciones inherentes al dictado de las actividades curriculares 
del primer año de la EQA, incluyendo los gastos por la contratación de Seguros para Prácticas 
Profesionales, Trabajos Finales y Visitas, gastos de transporte para visitas, reactivos para Trabajos 
Prácticos, y otros gastos menores que puedan surgir. 


No se prevé incorporar la figura de un facilitador que se haga cargo del apoyo administrativo a la 
inscripción general y de módulos obligatorios, manejo de los canales de comunicación, formularios Google 
y seguimiento de los alumnos ya que la carrera cuenta con una Directora y un Director Alterno.  


 


 


 


  







PRESUPUESTO DETALLADO del Primer Año (2026) de la EQA: 


 


 
INGRESOS EGRESOS 


INGRESOS POR MATRÍCULA Y CUOTAS MENSUALES 


  Matrícula Año 1 (2026). (20 estudiantes). $ 4.000.000,00 


 Cuotas mensuales (10 cuotas, marzo-diciembre, $ 150.000 / cuota). (20 estudiantes). $ 30.000.000,00 


 


   TOTAL DE INGRESOS (A) $ 34.000.000,00 


 


   


GASTOS ADMINISTRATIVOS /CONTABLES (30% del TOTAL DE INGRESOS) 


  Universidad Nacional de Córdoba (5%). 


 
$ 1.700.000,00 


Facultad de Ciencias Químicas (5%). 


 
$ 1.700.000,00 


Escuela de Posgrado - FCQ (20%) 


 
$ 6.800.000,00 


TOTAL GASTOS ADMINISTRATIVOS /CONTABLES (B) 


 
$ 10.200.000,00 


   GASTOS DE DIFUSIÓN DE LA PROPUESTA 


  Honorarios de la empresa contratada. 


 
$ 646.500,00 


Publicidad en Meta x 2 meses. 


 
$ 625.800,00 


Personal para la difusión x 2 meses. 


 
$ 227.700,00 


TOTAL GASTOS DE DIFUSIÓN DE LA PROPUESTA (C) 


 
$ 1.500.000,00 


   HONORARIOS DIRECCIÓN 


  Honorarios Directora 


 
$ 1.000.000,00 


Honorarios Director Alterno 


 
$ 800.000,00 


TOTAL HONORARIOS DIRECCIÓN (D) 


 
$ 1.800.000,00 


   HONORARIOS DOCENTES Y POR COORDINACIÓN 


  Honorarios docentes (190 horas; $ 50.000,00/hora). 


 
$ 9.500.000,00 


Honorarios por coordinación (14 Actividades temáticas, $ 175000 / Actividad temática). 


 
$ 2.450.000,00 


TOTAL HONORARIOS DOCENTES Y POR COORDINACIÓN (E) 


 
$ 11.950.000,00 


   GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 


  Seguros (Prácticas Profesionales, Trabajos Finales, Visitas). 


 
$ 1.250.000,00 


Gastos de transporte. 


 
$ 1.250.000,00 


Reactivos para Trabajos Prácticos, otros gastos. 


 
$ 6.050.000,00 


TOTAL GASTOS DE FUNCIONAMIENTO (F) 


 
$ 8.550.000,00 
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